
 
 

 

   

 

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

Expediente de Contratación Procedimiento Abierto (Art. 156-158) 

Contrato MIXTO de Suministros y obras 

 
 

 

Referencia:    P.O.111.22 

Contrato de:      

“NUEVA SIRENA DE NIEBLA EN EL DIQUE DEL OESTE DEL PUERTO DE PALMA” 

 

Justificación del Valor Estimado del Contrato certificándose que todos los conceptos incluyen los 

costes laborales, ajustándose al Convenio Colectivo vigente. 

Presupuesto de Licitación  26.348,25 € sin IVA 

Presupuesto de todas las prórrogas NO PROCEDE 

Otros NO PROCEDE 

Total Valor Estimado del Contrato  26.348,25 € sin IVA 

Anualidades: 1. 2023: 26.348,25 € sin IVA 

 

CPV: 

35240000-8    Sirenas 

45233292-2    Instalación de equipo de seguridad 

 

 

 

  



 
 

 

   

 

 

1. Informe Justificativo de la necesidad 

de la contratación (Art. 116.1 y 

116.4.e): motivar la necesidad del 

contrato: objeto directo, claro y pro-

porcional 

Objeto: 
Suministro de sirena de niebla 
 
Justificación: 
El Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
determina las competencias generales de las Autori-
dades Portuarias en el artículo 25. Entre otras, figuran 
entre ellas la gestión del dominio público portuario y 
de señales marítimas que le sea adscrito y la planifi-
cación, proyecto, construcción, conservación y explo-
tación de las obras y servicios del puerto, y el de las 
señales marítimas que tengan encomendadas. 
 
Las señales marítimas encomendadas se recogen en 
la Orden Ministerial de 28 de abril de 1994 que ads-
cribe a las Autoridades Portuarias las instalaciones de 
iluminación de costas y señalización marítima inclui-
das en su ámbito geográfico. 
 
Las funciones de las Autoridades Portuarias se reco-
gen en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 
2/2011 y figuran, entre otras, la instalación y el man-
tenimiento de la señalización, balizamiento y otras 
ayudas a la navegación que sirvan de aproximación y 
acceso del buque al puerto o puertos que gestionen, 
así como el balizamiento interior de las zonas comu-
nes. 
 
La Autoridad Portuaria de Baleares (en lo sucesivo, 
APB) dispone de una sirena de niebla AGA LIED-300 
en la segunda alineación del Dique del Oeste. Dicha 
sirena ha sufrida diversas averías en los últimos años 
que han sido resueltas aprovechando las piezas de 
una sirena de similares características desmantelada 
del faro de Cala Figuera. No obstante, su estado ac-
tual no garantiza ni su correcto funcionamiento ni su 
alcance establecido en la Resolución de Puertos del 
Estado por lo que es necesaria su sustitución. 
 

 

2. Certificado existencia de crédito (Art. 

116.3)  

Se certifica por el Jefe del Departamento Económico 
Financiero la existencia de crédito 

 

3. Justificación de la no división por lo-

tes (Art. 116.4.g): 

Se justifica la no división en lotes ya que se trata del 
suministro de un único producto. 
 

 



 
 

 

   

4. Designación del Responsable  del 

Contrato  (art.62 LCSP) 

Se designa a D. Joan Manuel Llaneras Pascual,  co-
mo Responsable del Contrato con las funciones esta-
blecidas en el art.62 de la LCSP 

 

5. Aprobación del expediente (Art. 117):  Motivada la necesidad arriba indicada, este Órgano de 
Contratación resuelve, en la fecha, aprobar el expedien-
te de Contratación, aprobar el gasto asociado, así como 
aprobar los Pliegos de Condiciones, ordenando la aper-
tura del procedimiento de adjudicación de la Contrata-
ción. 

 

6. Comisión formada por expertos (Art. 

146.2.a): Ponderación de criterios de 

juicios de valor mayor que criterios 

evaluables de forma automática. 

NO PROCEDE 

 

 

 

7. Comisión Técnica: en caso de Ponde-

ración de criterios de juicios de valor 

inferior que criterios evaluables de 

forma automática o apoyo a la Mesa 

de Contratación.  

Se designa a: 

D. Joan M. Llaneras Pascual, jefe del Departamento 
de Conservación de Infraestructuras y Señales Marí-
timas 

D. Antonio Ginard López, jefe del Área de Planifica-
ción e Infraestructuras 

 

 

 

Del informe justificativo de la necesidad de la contratación: 

 

Jefe del Departamento de Conservación de Infraestructuras y Señales Marítimas 

 

Firmado digitalmente por 

D. Joan M. Llaneras Pascual 

 

El jefe de Área de Planificación e Infraestructuras 

 

Firmado digitalmente por 

D. Antonio Ginard López 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

   

De la existencia de crédito. Expediente incluido en la Programación de Inversiones suscrita en fecha 

14/12/2022 

El jefe del Departamento Económico-Financiero, 

 

 

Firmado digitalmente por 

D. Miguel Rigo Salvá 

 

El Responsable de la Unidad de Gasto: 

El jefe de Área de Planificación e Infraestructuras 

 

Firmado digitalmente por 

D. Antonio Ginard López 

 

Informe favorable del PPT/RU: 

El Director de la Autoridad Portuaria de Baleares 

 

 

Firmado digitalmente por 

D. Jorge Nasarre López 
 

Motivada la necesidad arriba indicada, este Órgano de Contratación resuelve, en la fecha, aprobar el expediente de 

Contratación, aprobar el gasto asociado, así como aprobar los Pliegos de Condiciones, ordenando la apertura del 

procedimiento de adjudicación de la Contratación, y designación del Responsable del Contrato . 

 

 

Órgano de Contratación 

El Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares 

 

 

Firmado digitalmente por 

D. Jaume Colom Adrover 
 

 

*La fecha válida será la de la firma electrónica de la Aprobación del Órgano de Contratación. 
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